
Municipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" J2? .2O26.MDCC

Ceno Colorado, 12 de iunio del 2026.

vtsT0s:

El escrilo de fecha 12 de jun¡o de 2026 suscrito por el secfetario generaldel Sindicato de Tfabajadorcs de Obreros de ta
[4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

CONSIDEMNDO:

Que, la Municipalidad. confome a lo €stablecido en el artículo 194" de la Constitución Potítica del Estado y los artículos I

y ll del Título Pr€lim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munlc¡palidades, Ley N" 27972, es el gobiemo promotor det desa;olo ¡ocal, mn
perso¡eria jurídica de dslecho público y con pl€na cspacidad para el cumplimiento delus ines, que goza de autonomia poíílica,
económica y administraliva en los asuntos de mmpetencia y t¡enen como final¡dad la de representai al vecindario, promover la
adecuada prestación de los ssrvic¡os públicos y e¡desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Qu€, la Ley de Negociac¡ones colect¡vas del sector Estatat - Ley N'3'|198, prsscribe que esta es apticabte a las
a.io o.,l.ti¿.¿Á p,i¡ii.i J,JpJli

Legislativo, el pod€r Jud¡c¡al, los gobiernos regiona¡es, gobiernos locales,los organismos a los que la Conslitución
d€l Peru y sus leyes orgánicas confieren autonomta y tas oemás eñlidaoes y organismos, ;royecros y programas d€t Estado,

cuyas actividadas implican el ejerc¡cio de potestades adm¡nistrativas.
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leqociacion€s colectivas d6lseclor Estalal- Ley N"3llSS estabtoce que, son sujetos d€
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la negocjación colectiva;a. Por la parte sind¡cal, en la negociac¡ón colecliva centralizaúa, las confederaciones sindicaüs más
represenlativas de los trabaiadores d€l Estado a nlvel nacional; y en la negociac¡ón colectiva descentralizada, las organizaciones

:'ldl::l.-tÍ:l:1,:rtj]ativas en e¡ respeclivo ámbito, pudiendo'participar én condicién ¿e asesoras las organrzaoon€s E¡ndicates

l?^91Í-t_" itrl9! . Por la. paie empleadora, en la negociación colscliva conlralizada, et Poder Ejeculivó, por intemed¡o de ta

:j.::'-t-ul9'jt !9, 
,,"i:.19 de lvrn¡slros: y en la negociación col€ctiva descentral¡zada, los representantea des¡gnados ds tas entidadespuocas corTespondtentes, dependiendo delámbito escogido pof ¡as organizaciones sindicales.

.. Oue' medianto o€creto Supremo N' 008-2022PCM se aprueban Ios L¡neam¡enlos para ta implementac¡ón de ta Ley de
N€gociaciones Colectivas detSector EstatatLey N" 31jBg.

Que, el articulo 10' d€ los Lineam¡enlos para ¡a imp¡ementación de la Ley de Negociaciones colectivas del seclor Estata¡
j-:rj]]_t-8j tMf con Decreto supr€mo N" 008-2022-PcM establece que, tó,i. coiiarre ae bs servioores pritticos: 1o.i.t.
La mayor.repr€s€ntalrv¡dad de las oQanizaciones sindicales s€ enliende respeclo de aquella orcanización sindical, o coalición de las
organ¡zaciones sindicales inscritas sn el Registro de Organizacion€s S¡i¿¡cales ¿e Servidóres públicos, que al momento dtprasentac¡ón del proyeclo d€ Convonio col€ct¡vo acred¡t€n contar mn el mayor númsro de sory¡dorcs prluiicos ittiaaos oetiolit oe

::15:Tjj-,: Tipj"',dt dicho ámbilo de.negooiación, en cuyocaso los acuerdos arfibados ígen para todos tos servidores púbticos

::ilt^t-t11.: tl:'ilb,lo de h n€gociacjón. 10.1.2. Las organizaciones sindicales de grado superior puedon padicipar en cond¡c¡ón

::-:::,"j-*-:.lf 9lsilrzaqones 
de 9rado inlerior a fin de btindales orienlación técnica con re¡ación at proc€d¡mienb y mare¡as

conlenloas en el ptOyecto de c0nvenio Coledivo, sin t€n€r de¡echo a sjercer represenlación, adoptar acuerdos ó rechazarpropuestas 10,2..Por parle de las enl¡dades púb¡icas: 10.2.1. Dependiendo det ámbito oscogido por tas oeanizaciones sindicales,
se encuenkan leg¡timadas para negociar las enl¡dad€s públicas corcspondientes, a lravés de-una ÁepresenticiOn empreaáorá, cuya
composición se precisa en el inciso b)del art¡culo 8 de la Ley. 10.2.2. Cuando et ámbito etegido por ta; organizacionejsinoicaüs iáá
s€ctorial o tenitorial, y por ende so requiera la.padicipac¡ón de más de una entidad públic¿, tá composicion oe ta ná¡r;;;ri;ri¡;
Empleadora procurará conlar con igual c€ntidad de m¡embros de cada enl¡dad in;lucrada, manteniendo la proporción de laprocedencia de los repfesentantes de los seryidores y respetando el máximo señalado en el inciso b; oet arricufo d oáfaley. en er
caso de la negociac¡ón colectiva de ámb¡to sectorial, la presidencia de ta Reprosenlación gmpbaoóra es ejerc¡da poir*í ou loi
representanles delM¡n¡sterio RectordelSecto[ cuando elámb¡tosea territodat, la pr€sidencia de dicha Comisí,in es ejerciOa!ór uno
de los represenlantes de la Enlidad que concentre el mayor numero de seryidores involucrados en dicho ámbilo de negociación.

Que, e¡artículo 12' de los L¡neamienlos para ¡a implemenlación de la Ley de Negociacione: Colectivas del Seclor Estatal,

!3ll:!1188 suPlglr,ro N"008¿022-PcNl prec¡sa que, la representación empleadoé se eniuenfa conformada por los funcionados ó
orrecllvos que el lrular do la enl¡dad designe, €n igual número al de los rep¡esentantes que conforman la r€pr€sentación sindical,
acotando que, en elacto que se dispone la confoínación de la reprgsentac¡ón empleadora, se designa alpresidenle de ssta, quién a
su vez elerce la coordinac¡ón de la Comisión Negociadora en el n¡vel descenlral¡zado.
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oue, con Resolución de Alcaldía N" 046-2026-MDCC de fecha 17 de febr€ro de 2026 se conforma la Comis¡ón
Negociadora el Pliego de Reclamos 2027 €nts la Municipalidad Distdtal de Cerro Colorado y el Sind¡calo de Trabajadores obr€ros
de la Municipalidad Distritalde Cero Coloradc- SITRAOMCC, s¡endosus integrantes:

En representación de la Mun¡cioalidad Distritalde CeÍro Colorado:

r€presentación d6l s¡ndicato d6 Trabajadores obreros de la Municipalidad D¡stítat d€ cero coloradc SITMOMCC;
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Que, con escrilo S/N presentado anle la mun¡c¡palidad el 12 dejun¡o de 2026 (T0260612V45), et secretario generat del
S¡ndicato d€ Trabajadores de obreros de la Municipalidad D¡strital de cerro Cotorado - blfuOtvcC, ioticita sustituir-at anÍguo
Secretario de organ¡zac¡ón el s6ñor Alex¡s Jesús Eernal Veliz por la actual Secretaña ds Organización a la Sra. Maria del p]lar
Hanampa Pan¡ura, que formará pafte de los obreros de la negoc¡ación colectiva 2027.

Estando a lo expueslo y confome a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N. 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: RECOT{FORMAR la Comis¡ón N€gociadora dsl Ptiego ds Reolamos 2027, entf€ ta Municipalidad
Distital de Ceno colorado y los Trabajadores Obreros de la Munici¡al¡dad Disldlat d¡ Cero Cotorado- SliMOMcC, si;do sus
Inlegranles:

En representac¡ón de la Municipatidad Dislrilatde C6ro Cotorado
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del Sindicato de frab€jadores obr€ms de la Municipal¡dad DisÍitalde Cero Colorado€ITMOMCC:

ARTICUL0 SEGU]{Do: 0ErAR sin ef€cto toda dispos¡c¡ón que se oponga a la pr€s€nte.

ARTÍCULO ÍERCERO: ENCARGAR a la Oficina d€ Secretaria General la notifc¿ción de la presente Resoluc¡ón y su

archivo conforme a Ley y a la Ofcina d6 Tecnologlas de Inform¿ción su publicación en €l portal institucional
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